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Nuevos profesionales
matriculados
febrero - marzo 2025

� � � � � �� �� �
� � �� � �� � � � � �� � �� � � � �� �
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Od. Ingrassia Virginia Od. Cappelleti Agostina Od. Mingiaca Bianca Od. Rossi Antonio José Od.  Camarasa Delfina Od. Pellegrini Luisina

Od. Satti Mauricio E. Od. Stangaferro Lucía B. Od. Soljan Irina Esther Od. Aiello Ma. Fernanda Od. Pitassi Florencia Od. López Ana Paula 

Od. Bregy Milton Agustín Od. Francaroli Pierina Od. Galiassoma. Virginia Od. Martínez Joaquín L. Od. Melesz Sara Od. Vaz Risso Ederson

a los colegas
que obtuvieron su matrícula.

en esta nueva etapa
que inician.

AÑOS

A N I V E R S A R I O

DE NUESTRO COLEGIO



Palabras de despedida
a un querido compañero

Este Colegio de Odontólogos
de la Pcia. de Santa Fe 2da. Circunscripción

recuerda con profundo pesar la pérdida
ocurrida el 11 de enero del corriente año, 

de quien fue su vicepresidente y también presidente
de la Asociación Odontológica de Villa Constitución,

el Od. Claudio A. Pross; 
perteneciente al C. A. desde 2008

y de la Mesa Directiva del Colegio desde 2014.

Lo recordaremos como lo que fue
para cada uno de los miembros de nuestro Colegio,

compañero, colega; avocado y apasionado en su profesión,
como así también en los cargos que ha ejercido en esta institución; 

dedicando sus días a defender nuestro legado activamente,
defender la salud de la población, el prestigio de la profesión

y de los profesionales que la ejercen.

Les hacemos llegar a sus familiares y allegados
nuestras más sinceras condolencias.

05INSTITUCIONAL
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Asamblea Anual Ordinaria
Memoria y Balance 2024

Por lo dispuesto en los Arts. 36 y 38 de los Estatutos del Colegio de Odontólogos, se invitó a 
los colegiados a participar de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, la que tuvo lugar el día 20 
de MARZO de 2025, en la sede del Colegio de Odontólogos, sito en calle 9 de Julio 1668 - 
Rosario, a partir de las 8:30 hs. 

Se consideró el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1 .  Designación de dos (2) colegiados presentes para firmar el Acta.

2 .  Lectura y consideración de la Memoria correspondiente al 74º Ejercicio comprendido 
entre el 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2024.

3 .  Lectura y consideración del Balance correspondiente al 74º Ejercicio comprendido entre el 
1º de Enero al 31 de Diciembre de 2024.

Fdo.: Od. Verónica G. Robás
Presidente

Od. Raúl E. Allín
Secretario

COLEGIO DE ODONTÓLOGOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

2da. CIRCUNSCRIPCIÓN

MEMORIA
Y

BALANCE GENERAL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

ECONÓMICO N74
FISCALIZADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 2024
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Matrícula extendida
Caja de Seg. Social para Profesionales
del Arte de Curar de la Prov. de Santa Fe 
Continuamos con el pedido de revisión del sistema previsional para hacer factible la opción de la 
“MATRÍCULA EXTENDIDA”. siendo que en la última reunión del Foro Consultivo de Participación y Difusión 
Institucional para la Seguridad Social de los Profesionales de la Salud de la Provincia de Santa Fe, se habló de 
la presentación de propuestas para ser analizadas en encuentros venideros; damos a conocer el intercambio 
epistolar que se llevó a cabo con la Caja de Seguridad Social para Profesionales del Arte de Curar de la 
Provincia de Santa Fe:

.  Con fecha 12 de septiembre de 2024 ha sido enviada la nota presentada en la 
Caja Revisión Sistema de Previsión Social, donde amparados por investigaciones y 
consultas con expertos proponemos solicitar informes actuariales y asesoramiento 
jurídico y contable con el afán de generar un sistema superador.

LOS ARCHIVOS COMPLETOS Y DE LIBRE ACCESO
PUEDE ENCONTRARLOS EN NUESTRO SITIO OFICIAL:

https://www.odontologossantafe2.org.ar/sistema-de-prevision-social-matricula-extendida/

.  No conformes con las 
excusas y justificaciones 
esgrimidas, presentamos 
bases y fundamentaciones 
que hacen posible lo 
solicitado, exponiendo los 
ideales iniciadores de la 
Seguridad Social, y los 
cambios que ha sufrido, sin 
dejar de poner al Sistema 
al servicio del individuo. 

.  Por su parte obtuvimos una respuesta de la Caja de 
Seguridad Social para los Profesionales del Arte de 
Curar ante el pedido de revisión de nuestro sistema de 
previsión social en el contexto actual.
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FACO
REUNIÓN de CONSEJO DE GOBIERNO
en CABA

Durante los días 20 y 21 de marzo se realizó en 
Capital Federal la reunión de Consejo de Gobierno 
de la Federación Argentina de Colegios de Odontó-
logos, FACO, en la sede del MOA, Mutual Odonto-
lógica Argentina.

 
Tuvimos la vista del DR. Francisco Somoza, Director 
Nacional de Salud Bucal, quien estuvo acompañado 
con la colega Luciana Calafiore. Con ellos aborda-
mos diversos temas de interés para la profesión, 
entre los que destacamos: la Campaña de Cáncer 
Bucal y la pronta apertura de un registro nacional 
de lesiones premalignas y cáncer bucal que será 
difundido a través de los Colegios, visión sobre las 
especialidades odontológicas, repasos para actuali-
zar temas como la ley 17.132, residuos odontológi-
cos, técnicos dentales, ansiolisis con óxido nitroso, 
etc. 

En otro punto estuvieron presentes los Dres. Guiller-
mo Trigo y Eduardo Rey, presidente y secretario de 
la Academia Nacional de Odontología, con quienes 
firmamos un acuerdo de cooperación. 

También se decidió la firma de un convenio marco 
con la institución ROCA internacional.

Con el Dr. Roberto Chaluquian, Presidente del MOA 
se abordó el tema seguro profesionales, conversan-
do y avanzando sobre la necesidad que los seguros 
odontológicos cubran la parte penal, y las prácticas 
estéticas.

FACO completó los temas propuestos para el orden 
del día y se fijó la renovación de autoridades para la 
próxima reunión.
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Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos
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FACO
Defendamos la profesión

Comunicado Importante 
Con relación al proyecto de ley No. 1677-D-2025 
cuyo objetivo es desregular todas las profesiones, 
tanto universitarias como no universitarias, eliminan-
do toda obligación de pago de contribuciones que 
puedan realizarse a los colegios profesionales, la 
Federación Argentina de Colegios de Odontólogos 
FACO solicita la mayor atención de la población
sobre un tema que afecta el derecho a la salud, y 
hace saber que:

Nuestro sistema federal establece que todas 
aquellas competencias que las Provincias no hayan 
cedido expresamente al gobierno central por 
medio de la Constitución son propias de ellas. En tal 
sentido, la titularidad de la regulación y control de 
las profesiones liberales recae en las Provincias, es 
un intento recurrente de lo que pasó en la década
del 90 cuando se pretendió retirarles estas faculta-
des a las mismas.

En ese momento, desde la profesión odontológica 
organizada a través de la Confederación Odontoló-
gica de la República Argentina se emitió un Progra-
ma Nacional de Garantía de Calidad de la Atención 
Odontológica donde sentó las bases de dar calidad
en el servicio, para evitar un absurdo mercantilismo 
y brindar salud al precio más barato.

No se puede desregular sin medir las consecuen-
cias, especialmente en cuidar la salud de la pobla-
ción, por ello se defendió el Derecho a la Salud del 
individuo.

No se reclamó con liviandad, sino que se trabajó 
fortaleciendo el deber de una atención de calidad, y 
organizando inclusive el costo de esta a través de 
avales universitarios que ratificaron las estructuras 
de costos que avala y actualiza nuestra Federación.

Nos preocupa, y oportunamente advertimos, que la 
mercantilización de la profesión aún esté presente, 
debido a que están desreguladas las contratacio-
nes, los entes reguladores centralizados se han 
mantenido pasivos en cuanto a los reclamos de
prestadores por las insuficientes retribuciones, y el 
poder dominante lo ejercen obras sociales y prepa-
gas, impactando en la calidad del servicio que 
finalmente ofrecen a sus beneficiarios, situación que 
se ve cuando toma estado público y entran en crisis 
los servicios de salud por conflictos de aranceles, lo 
que provoca una reducción de prestadores en las 
cartillas de obras sociales y prepagas. En la actuali-
dad, las consecuencias las padecen por igual 
beneficiarios y prestadores.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha 
sentado precedentes sosteniendo la vigencia de las 
leyes provinciales y la inconstitucionalidad de 
pretensiones del gobierno central cuando se refiere 
a facultades no delegadas por las Provincias a la 
Nación: han expresado que las Provincias se reser-
varon las facultades y poderes no delegados a la
Nación, entre las que se encuentra la de reglamen-
tar el “ejercicio de las actividades profesionales 
dentro de sus jurisdicciones”.
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Específicamente lo abarcativo a las actividades de la 
salud, y en particular la Odontología, están controla-
das por Leyes, que en algunos casos cuentan con 
75 años de funcionamiento, han descentralizado el 
control del ejercicio profesional bajo responsabili-
dad de sus propios actores con la creación de 
Colegios, quienes marcaron el rumbo con tres 
pilares: en defensa de la población, del prestigio de 
la profesión, y de los profesionales que la ejercen.

Desde los Colegios se impulsan innumerables 
beneficios para el avance de la profesión, la ciencia 
y el correcto servicio de salud que se debe brindar. 
Además de velar por el ejercicio, se resguarda la 
ética y la capacitación continua de los profesionales, 
evitando el ejercicio ilegal, garantizando y respetan-
do el derecho a la salud de calidad de la población.

Se asumió la tarea de ofrecer capacitación para 
continuar la formación y lograr el cumplimiento de 
Ley, a la par de aplicar los avances de modo orde-
nado y seguro, con la odontología basada en la 
evidencia a nivel mundial, de tal modo que se 
trabaja por el reconocimiento de procedimientos 
que no están aún en la formación del grado
universitario, que necesitan de un aval y reglamen-
taciones para nuevas prácticas, acompañando el 
avance de la ciencia, y a favor del mérito de los 
profesionales, quienes se destacan y son reconoci-
dos a nivel nacional e internacional.

La unión de los Colegios profesionales ha dado 
marco a esta Federación, que se encarga de defen-
der los intereses generales de los odontólogos, 
actuando en el marco de las leyes y obligaciones 
que se les asignaron, con un fin común, el de 
custodiar la salud de la población en cada jurisdic-
ción.

La intención del proyecto citado, que colisiona con 
elementales normas constitucionales en cuanto al 
ejercicio, y al mismo tiempo abre conflictos a 
considerar en el marco de la Ley de Educación 
Superior, implicaría diluir instituciones intermedias 
de la sociedad civil, que garantizan la convivencia 
democrática mediante el control de la calidad del 
servicio profesional, la prevención del ejercicio 
ilegal de la misma, el control de la ética, la forma-
ción continua de las y los colegiadas/os y el libre e 
independiente ejercicio profesional.

Por los motivos expuestos, la FACO RECHAZA en 
todos sus términos el contenido del proyecto de ley 
No. 1677-D-2025.

FEDERACIÓN ARGENTINA
DE COLEGIOS DE ODONTÓLOGOS

10 de mayo de 2025

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos

El Colegio de Odontólogos de la

Provincia de Santa Fe Segunda

Circunscripción ADHIERE al presente

documento.
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Vacunación
antigripal
Se llevó a cabo la “Campaña de Vacunación Antigripal” los días jueves 24 y viernes 25 de abril, jueves 8 y 
viernes 9 de mayo, de 9 a 13hs. en la sede de nuestro Colegio, 9 de Julio 1668, Rosario. Se convocó a todos 
los odontólogos, familiares directos con factores de riesgo, asistentes dentales y/o secretarias de consultorio. 
Además, se completó esquemas de Antitetánica, Hepatitis y COVID.

Se coordinó, como es habitual, con los círculos y asociaciones de la región para abarcar toda la Segunda 
Circunscripción. 

Accedieron a la vacunación 348 personas, entre ellos matriculados activos, pasivos, familiares directos con 
factores de riesgo y así también como sus asistentes y/o secretarias. Recuerden colegas que aquellos que no 
pudieron aplicarse la vacuna, pueden acudir a los centros de salud más cercanos.

Ministerio
de Salud



- Derecho de 
mantenimiento de 
matrícula mensual. 

- Convenios de 
pago y ayudas 

económicas al día.

- Certificación/
Recertificación 

de matrícula al día.

- Presentación de 
Declaración Jurada.

¡Revisá
tus

obligaciones
con el

Colegio!

EQUIPO
DENTAL

AUTOCLAVE COMPRESOR

TURBINA LÁMPARA
LED

CONTRA
ANGULO

1 2 3

4 5 6

5a

EDICION
9a

EDICION

PREMIOS
ESTAR AL DIA
TIENE SU RECOMPENSA

Participá!

colegio@odontologossantafe2.org.ar

El sorteo se realizará el
viernes 3 de octubre
en las IV Jornadas Interdisciplinarias de Educación Continua
ante escribano público, no es necesaria la presencia en el mismo.
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Beneficios

CONCEPTO

Ayudas Económicas para Reformas Consultorio

Ayudas Económicas para Equipamiento

Ayudas Económicas para Cursos 

Ayudas Económicas Institucionales

Ayudas Económicas Seguridad Consultorios

IMPORTE $

2.000.000,00

5.000.000,00

50.000,00

5.000.000,00

25.000,00

MONTOS MAXIMOS AYUDAS ECONOMICAS

. Subsidios por: embarazo, parto y 
lactancia; paternidad, incapacidad 
transitoria,hijo discapacitado, 
adopción y sepelio.
. Ayudas económicas personales.
. Ayudas económicas para 
equipamiento odontológico.
. Becas.
. Biblioteca.
. Programa educación continua.

NO OLVIDE: 
Si bien el pago de su matrícula es 
una obligación, contribuya con el 

pago a término de la misma, 
PARA PODER SEGUIR

BENEFICIANDO A TODOS.

CONCEPTO IMPORTE $CANT.

OTORGADOS DESDE 01-12-2024 AL 30-04-2025

34.032.000,00

4.176.000,00

-

144.000,00

200.000,00

3.151.920,00

3.274.000,00

28.725.000,00

22.000.000,00

33.774.630,00

-

-

129.477.550,00

31

20

-

1

1

4

35

383

13

8

-

-

496

Subs. incapacidad transitoria 

Subs. por embarazo 

Subs. por adopción

Subs. por paternidad 

Subs. por hijo discapacitado

Subs. Sepelio 

Becas

Beneficio a Jubilados

Ayudas Económicas p/Consultorio

Ayudas Económicas p/Equipamiento

Ayudas Econ.  Asoc. Odontológicas

Ayudas para Seguridad Consultorio

TOTAL DEL PERIODO

Registración dictado o concurrencia a cursos (Res. Cuerpo Directivo 174 - 16/10/2008) 50% del Derecho de Inscripción en la Matrícula

CONCEPTO IMPORTE $

104.000,00

520.000,00

26.000,00

234.000,00

156.000,00

156.000,00

200.000,00

1.012.980,00

VALORES VIGENTES

Becas (8 matrículas)

Becas Institucionales (40 matrículas)

Subs inc. transitoria (día) (2 matrículas)

Subs. por embarazo (18 cuotas matrícula)

Subs. por adopción (24 cuotas matrícula)

Subs. por paternidad (12 cuotas matrícula)

Subs. Hijo Discapacitado (lo estipula Mesa Directiva)

Subs. Sepelio (30 Consultas)

brindados por el colegio a sus matriculados 

Recordamos a los matriculados 
que la estampilla del Colegio es 
de aplicación 
obligatoria en 
documentos que 
se emiten a 
terceros, como 
fichas catastrales, 
certificaciones 
para presentismo, 
etc., y es abonado 
por el requirente.

ESTAMPILLA
DEL COLEGIO

$ 500,00.-
J

20250301000500



CERTIFICACION Y RECERTIFICACION
de la  matr ícu la 15

Dras. :  Od. Mariángeles Lurá -  Od. Nancy Antognini  – Od. Verónica Robás

Certificaciones
y recertificaciones

DIEZ NOELI 
RANZUGLIA CECILIA 
RUSSO SIERRA LARA
YABER SUSANA

NOVIEMBRE 2024
2º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN

5253/02
4446/02
4535/02
2996/02

BRUNO ALDANA
DEMARTINI MARIA LUCILA
GUTIERREZ RICARDO

MARZO 2025
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN

5951/02               
5230/02                        
4887/02    

BOTTARO ELENA
LLAUDET JUAN CARLOS
VILLAR MANUEL ANTONIO

ABRIL 2025
3º RECERTIFICACIÓN 
3º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN

2833/02                    
4457/02                
1075/02

BUTTICE VERÒNICA
CARDOZO DAIANA
CHAQUI AYLÈN
DIMOTTA ROMINA
GARCIA GIRARD  ARANZAZÙ
GOYTIA JORGE
VELAZQUEZ FABIANA

ENERO 2025
CERTIFICACIÓN 
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN

5968/02 
5955/02
4932/02
5578/02
5984/02
2228/02                         
5215/02

CONSOLATI NATALIA
COZZI MARIANELA
IÑIGO EDUARDO
MARCONI LUCIANO
MATAS SEBASTIÁN                                            
SANCHEZ ANALÍA 
SEVERINI MARICEL

FEBRERO 2025
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
4º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÒN
4º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
4º RECERTIFICACIÓN

4520/02                              
4326/02                                  
3875/02                           
4348/02                                 
3591/02                                                                                           
4728/02                                         
3233/02

CIPOLATTI ARIANA
DEPETRIS GISELA         
GARELLO FLAVIA
GONZALEZ MÓNICA
RODRIGUEZ MA.AMPARO

DICIEMBRE 2024
1º RECERTIFICACIÓN   
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN

3757/02
2970/02                    
3853/02                            
1936/02               
3352/02

EXTENDIDAS DESDE NOVIEMBRE
DE 2024 HASTA ABRIL DE 2025

QUERIDO COLEGA
LE RECORDAMOS:

Certificar y recertificar
su matrícula es

una obligación ética,
un trámite sumamente sencillo,
y se publicita en la página web:

www.odontologossantafe2.org.ar

Los colegas
que se encuentren en los listados 

tienen las certificaciones 
disponibles para ser retiradas

en la sede 
de nuestro colegio.



Programa de Educación Continua
Para  odontólogos  de la  Segunda Circ . y  para  los  Colegios  con Convenio  de Reciprocidad
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Cursos
g r a t u i t o s

B
R
IN

D
A
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O

P
R
O
X
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O
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21/03
Dr. Gustavo Sheinderwind
Planificación digital 
y cirugía guía 

colegio@odontologossantafe2.org.ar
www.odontologossantafe2.org.ar

In
sc

ri
p
ci

ó
n

abierta

06/06

Dra. Lorena Broglio
Asesora en Planificación 
Financiera
PAS Mat. Nº 105303 SSN

Dra. Lorena Ravettini
Asesora en Planificación 
Financiera
PAS Mat. Nº 98018 SSN

de 13 a 15 hs.
Educación y Planificación Financiera
Webinar Eclusivo para Profesionales de la Salud

18/07
Dr. Ezequiel Vottero
“RCP y urgencias médicas en 
el consultorio odontológico.”

de 9 a 13 hs.

29/08
Dra. María de los Ángeles 
Guardiola
“Impacto de los traumatismos 
dentarios en los tejidos. 
¿Sabes cómo manejarlo para 
mejorar su pronóstico?”

de 13 a 16 hs.

18/09
Curso teórico
Dr. Mariano Biondi
Dr. Luciano Amatti
19/09
Curso teórico y exámen
Dra. Andrea Cattena

de 9 a 13 hs.

CURSO DE RADIOFISICA SANITARIA
El Colegio realiza el trámite ante radiofísica de la provincia

18 y19/09

07/11

Dr. Nicolás Canesa

Dr. Federico Appiani

de 13 a 16 hs.

La Cirugía del día a día.
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La exigencia de que el profesional mantenga la 
actualización de sus conocimientos es un DEBER 
ÉTICO según ha quedado definido en el PEC. No 
puede haber una buena conducta profesional si el 
interesado no cumple con su deber de mantener y 
actualizar la capacitación que el título otorga, para 
bien de la comunidad y de la misma profesión.  

En el punto 5 del reglamento, determina que “los 
antecedentes presentados, deben provenir de 
Instituciones reconocidas por el Colegio para su 
Programa de Educación Continua a los fines de esta 
reglamentación”. Se recuerda que hay que acreditar 
48 hs. de cursos cada cuatro años para obtener 
tanto la primera certificación como las posteriores 
recertificaciones.

Se determinó, a través de una Resolución del 
Consejo Asesor de fecha 30 de Noviembre de 

2024, modificar la validez de cursos tomados en 
entidades certificantes no reconocidas, otorgándo-
les una valoración a dichos cursos con un porcenta-
je de la carga horaria del curso, previo análisis de 
los antecedentes del dictante, por parte de la Mesa 
Directiva.

Para ello se abre una moratoria por 180 días para 
presentar los cursos tomados en distintas entidades 
y por distintas vías (presencial, electrónicas, asincró-
nicas, etc.), que se considerarán para acreditar los 
períodos pendientes de carga horaria de cada 
matriculado.

Próximamente se podrá obtener la información 
individual desde la página web, para controlar que 
en el sistema estén cubiertos los períodos certifica-
dos de Educación Continua, desde el inicio del 
programa a la fecha.

PEC
Moratoria y flexibilidad

Modificación en el REGLAMENTO para la ACREDITACION
para el PROGRAMA DE EDUCACION CONTINUA (PEC):

OTORGAR VALIDEZ A CURSOS TOMADOS FUERA DE LAS ENTIDADES 
RECONOCIDAS PARA LA CERTIFICACION Y RECERTIFICACION

DE LA MATRICULA.



E N E R O  2 0 2 5

ACTUALIZACION DE ARANCELES DE LOS COLEGIOS

DE ODONTOLOGOS DE LAS PROVINCIAS DE

CATAMARCA, CHACO, LA RIOJA, JUJUY,

SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA CRUZ y SANTA FE 2ª CIRC.

ARANCELES
O D O N TO LO G I C O S

D E  R E F E R E N C I A  N A C I O N A L

Federación Argentina de

Colegios de Odontólogos
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RELAC. LABORALES Y GREMIALES

Aranceles
odontológicos ACTUALIZACIONES 2025

ESTRUCTURA DE COSTOS

DISPONIBLES Y DE ACCESO PÚBLICO EN NUESTRO SITIO OFICIAL:
https://www.odontologossantafe2.org.ar/aranceles-odontologicos-mayo-2025/

M AYO  2 0 2 5

ACTUALIZACION DE ARANCELES DE LOS COLEGIOS

DE ODONTOLOGOS DE LAS PROVINCIAS DE

CATAMARCA, CHACO, LA RIOJA, JUJUY,

SANTIAGO DEL ESTERO, SANTA CRUZ y SANTA FE 2ª CIRC.

ARANCELES
O D O N TO LO G I C O S

D E  R E F E R E N C I A  N A C I O N A L

Federación Argentina de

Colegios de Odontólogos



2025

CUARTAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS

DE EDUCACION CONTINUA

INSCRIBITE!

OCTUBRE



Procedimiento
para denuncias
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Capítulo I: Recepción de Denuncias
Artículo 1. Recepción de denuncias: Las denuncias por 
presuntas infracciones éticas deberán ser dirigidas a la 
Mesa Directiva del Colegio de Odontólogos y presenta-
das en forma escrita o actuada. Dichas denuncias serán 
recepcionadas por la Asesoría Legal del Colegio, quien 
actuará acompañado por un miembro de la Mesa 
Directiva.
Artículo 2. Documentación inicial: En el acto de presenta-
ción, el denunciante deberá acompañar la prueba 
documental en la que se funde la denuncia. Si ello no 
fuera posible, deberá indicar el lugar donde se encuentre 
dicha prueba o el momento en que será incorporada al 
expediente. La documentación presentada quedará en 
custodia del Colegio y deberá ser ratificada por el 
denunciante en un plazo máximo de 72 horas, bajo 
apercibimiento de archivo.
Artículo 3. Registro y copia de la denuncia: Una vez 
formalizada la denuncia, se otorgará un cargo al denun-
ciante, entregándole copia de la misma junto con la 
constancia de recepción de la prueba, si correspondiera. 
El original quedará en poder de la Mesa Directiva.

Capítulo II: Notificación al Denunciado
Artículo 4. Citación del denunciado: Cumplidos los 
requisitos formales, la Mesa Directiva citará al denunciado 
mediante carta certificada con aviso de retorno o cual- 
quier otro medio fehaciente, a fin de que comparezca 
ante el Colegio y tome vista de la denuncia formulada en 
su contra.
Artículo 5. Acceso a la denuncia y descargo: En la fecha 
fijada para la comparecencia, se entregará al denunciado 
una copia íntegra de la denuncia. Asimismo, se le notifica-
rá que deberá presentar su descargo por escrito y 
acompañar las pruebas en las que funde su defensa. El 
denunciado podrá solicitar, si lo considera necesario, la 
apertura de la causa a prueba posterior a la presentación 
del descargo.

Capítulo III: Audiencia de Mediación
Artículo 6. Solicitud de mediación: Cualquiera de las 
partes podrá solicitar, por intermedio de la Mesa Directi-
va, la realización de una audiencia de mediación. En dicha 
instancia se tratarán los hechos denunciados con el 
objetivo de alcanzar una solución consensuada al 
conflicto. La solicitud también podrá efectuarse cuando el 
trámite se encuentre en curso ante el Tribunal de Ética.
Artículo 7. Archivo por acuerdo: Si durante la audiencia 
de mediación las partes llegan a un acuerdo satisfactorio, 
podrán solicitar el archivo de las actuaciones. La Mesa 
Directiva procederá a dictar resolución declarando 
concluido el procedimiento. Se informa lo actuado a 
Tribunal de Ética.

Capítulo IV: Elevación al Tribunal de Ética
Artículo 8. Evaluación de la Mesa Directiva: En caso de 
que el procedimiento se haya completado sin llegar a una 
solución, la Mesa Directiva analizará el expediente. De 
considerarlo necesario, podrá disponer la realización de 
medidas para mejor proveer o solicitar informes técnicos 
a la Asesoría Legal del Colegio.
Artículo 9. Resolución y remisión: Concluido el análisis, la 
Mesa Directiva emitirá una resolución fundada y, si 
corresponde, remitirá los antecedentes completos al 
Tribunal de Ética para su tratamiento y resolución final.
Disposiciones Finales
Artículo 10. Custodia de los expedientes: Los expedien-
tes y toda la documentación vinculada al procedimiento 
permanecerán bajo estricta custodia del Colegio durante 
todo el trámite. Su acceso estará limitado a las partes 
interesadas y a las autoridades competentes del Colegio.
Artículo 11. Plazos y notificaciones: Todos los plazos 
establecidos en este reglamento serán computados en 
días hábiles administrativos. Las notificaciones deberán 
realizarse por medios que garanticen su fehaciencia.

En el Consejo Asesor que se realizó el 30 de noviembre del 2024 se aprobó el reglamento para poder 
iniciar una denuncia por presunta infracción ética del ejercicio profesional, transcribimos a continuación 
para su conocimiento a todos nuestros colegas.

REGLAMENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE DENUNCIAS POR PRESUNTAS INFRACCIONES ÉTICAS:

ASESORIA LETRADA





¡No esperes a que sea tarde para proteger tu consultorio!

En los últimos meses colegas han sufrido incendios y otros incidentes que afectaron su consultorio, sin un 
seguro que los respalde. Sabemos que el seguro no es considerado una prioridad, hasta que ocurre un 
imprevisto y las pérdidas son irreparables.

Por eso, desde el Colegio de Odontólogos y  AMECO gestionamos un beneficio exclusivo, a través de un 
convenio con nuestro asesor de seguros IBL BROKER, para que puedas asegurar tu consultorio a un costo 
preferencial sin que represente una carga extra para tu economía.

Protegé tu fuente de trabajo con una cobertura a medida.

        ¿Qué cubre?

        Incendio Edificio y Contenido: Protegemos tanto el local como tus equipos e insumos.

        Robo: Cuidamos tu instrumental y tecnología.

        Cristales: Reemplazo de vidrios rotos.

        Responsabilidad Civil Linderos: Ante daños a propiedades vecinas.

        Daños por Agua: Cobertura ante filtraciones o roturas de cañerías que afecten tu consultorio. 

        Beneficio exclusivo para odontólogos con condiciones preferenciales. 
 Consultanos y asegurá tu tranquilidad.

Nuevo convenio
Colegio - Ameco - IBL Seguros

22 NUEVOS SERVICIOS PARA PROFESIONALES
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Contacto:  IBL BROKER SAS
Teléfono: (0341) 2999000  -  WhatsApp: 3413 45-0109

Correo Electrónico: comercial3@iblbroker.com.ar

www.
iblbroker
.com.ar



Convenio con Gimnasios ACTIVE
para que todos los Colegiados Activos y Pasivos de la
2da. Circ. que lo deseen, puedan tener una nueva opción 
para cuidar su salud de manera PRESENCIAL o VIRTUAL. 
Comunicarse con Secretaría.

Gimnasio

Universidad

Club

CONVENIO
hasta marzo
2025
COLEGIO DE
ODONTOLOGOS

DESCUENTOS
DESDE EL 20%
HASTA EL 50%

Convenio con Club Atlético Provincial
El Club ofrecerá dichos beneficios a matriculados y /o 
registrados al Colegio que residan o no en la ciudad de 
Rosario.

CONVENIO
2024
COLEGIO DE
ODONTOLOGOS

DESCUENTOS
DESDE EL 10%
HASTA EL 15%

Convenio con la Universidad del Centro Educativo 
Latinoamericano
La Universidad ofrecerá dichos beneficios a los Odontólo-
gos matriculados y familiares de Odontólogos.

Convenio con la Alianza Francesa de Rosario
Bonificación del 10 % sólo sobre las cuotas mensuales 
para el titular y/o integrantes del grupo familiar directo 
(hijos y cónyuge). 

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO

c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r
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10% DESCUENTO PARA
ODONTÓLOGOS

Francés



Convenio con el Colegio de Od. de 
Entre Ríos
para los matriculados en nuestro Colegio. 
Las reservas deberán realizarse de Colegio a 
Colegio vía mail, para certificar los datos del 
odontólogo que se va a alojar y sus acompa-
ñantes. Comunicarse con Secretaría.

Hotelería
COMPLEJO

Los Timbúes
ENTRE RIOS

Descuentos para todos los odontólogos del país!!!

A estos beneficios (Tarifas y Promociones) podrán acceder desde internet consultando en nuestra página web 
http://www.odontologossantafe2.org.ar

o ingresando a http://www.solans.com/CODONTO

http://www.plazarealhotel .com/

Hotel en Rosario
con importantes descuentos!
Tarifas corporativas citando Convenio
con el Colegio de Odontólogos Santa Fe 2°C

Más datos, en la página web del Colegio 
http://www.odontologossantafe2.org.ar

Plaza Real Suites Hotel - Tel. 54 (0341) 440-8800
Santa Fe 1632 - Rosario - Santa Fe - Argentina

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO
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Urgencias

Estacionamiento

Convenio con Urgencias
Importante descuento en el Servicio de Área 
Protegida para consultorios
El Colegio gestionó un nuevo beneficio para sus matricu-
lados, para el Servicio de Área Protegida en consultorios 
se suscribió un convenio con importantes descuentos en 
las localidades Rosario y Funes con la empresa URG.
Quienes deseen adherir al convenio, deben solicitar una 
constancia de matrícula y con ello contactarse a través 
del siguiente link con la empresa:
https://www.urg.com.ar/beneficiosempresasnuevo.aspx?-
ciudad=rosario&empresa=colegiodeodontologos

ESTACIONAMIENTO GRATUITO
PARA ODONTOLOGOS

POR ½ HORA
EN CALLE ESPAÑA 1434

(a la vuelta del colegio)

Promoción especial

Afiliate a URG con grandes beneficios

para vos, tu familia o tu consultorio.

Inglés

Convenio con la Cultural Inglesa
Descuento para odontólogos matriculados, asistentes 
dentales, mecánicos dentales, empleados.
El alumno podrá acceder a un test para identificar nivel 
de conocimientos y habilidades en diferentes áreas del 
idioma (comprensión auditiva, desempeño oral y escrito); 
y podrá inscribirse a cursos específicos de preparación 
para exámenes internacionales, Universidad de Cambridge.

Bonificación del 15% sobre las cuotas mensuales 
para el titular y/o empleado de la Institución e integrantes 
del grupo familiar directo hasta los 18 años de edad.
Se formalizará contra la entrega de una constancia 
emitida por el Colegio o credencial que acredite condi-
ción de afiliado/empleado/beneficiario y el vínculo en el 
caso de inscripción de un familiar. Para más información 
sobre inscripciones: 
Whatsapp institucional: 3412782948
Correo: relacionesinstitucionales@arci.org.ar

2025

E E

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO

RE
NO
VA
DO
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Denuncia en conjunto
de la Caja del Arte de Curar y Colegios
de Médicos y de Odontólogos
El Colegio de Odontólogos de la Pcia. de Santa Fe 2da. Circunscripción juntamente con el Colegio de 
Médicos de la Pcia. de Santa Fe 2da. Circunscripción y La Caja de los profesionales del Arte de Curar, 
realizaron el control de los certificados bucodentales en piletas y natatorios en el período 2024-2025. 

Ante el incumplimiento constatado en reiteradas oportunidades en el denominado “Parque Sarmiento” 
ubicado en las calles Schimadlin y Av. Argentina de la localidad de Carcarañá, se envió nota de las actuacio-
nes a la Sra. Ministra de Salud de la Pcia. de Santa Fe, Silvia Ciancio, informando el incumplimiento y deslin-
dada responsabilidad por posible daño a la salud de los asistentes.



Se recibió el Radiograma para participar de la denuncia realizada en el Departamento General López.
El Colegio permanece en contacto con los fiscales que llevan las investigaciones del ejercicio ilegal de la 
odontología.

c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r
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Intervención del Colegio
Denuncias en el interior



Enviar consultas al correo electrónico: 
c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r

Informe
del ejercicio

 DE
NU

NCIE EL PRESUNTO

EJER CICIO ILEGAL

En el transcurso del año se 

realizó la habilitación de 39 

nuevos consultorios, se reins-

peccionaron 106 consultorios 

y se visitaron 23 talleres de 

mecánico para dentistas.

- Disyuntor
- Matafuego 
- Cartel de salida
- Control de estufa   
  y/o autoclave.

Se recuerda que para las nuevas habilitaciones
y reinspeciones serán imprescindibles

la presentación de los siguientes elementos: 

28 CONTROL DEL EJERCICIO PROFESIONAL
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Actividades 
realizadas por el D.A.C.

Activi
dades

correspondientes
al período

01/2025 al 05/2025

Se visitaron
36 escuelas
y se entregó 
material a más 
de 2500 niños.

Se recolectaron 
cepillos en 

desuso para 
entregar en 

reciclaje.
Su reutilización 

permitirá la 
confección de 
marcos plásti-
cos para ante-
ojos de niños.

Se realizó actividad por el día mundial 
de la salud bucal en el jardín nucleado 
nº65 “Ceibo de Anahi”, junto al colegio 
de farmacéuticos. Nuestro colegio hizo 
entrega de 460 cepillos, láminas 
ilustrativas y material gráfico.

Se participó en las jornadas de calle 
recreativa (Oroño y Pellegrini, Rosario) 
organizada por Rotary Club, donde se 
colocó un stand para la entrega de 
folletería alusiva a la campaña contra 
el cáncer bucal.

+
+

+

++
+

+

+

+

+

+
+

+ +

+

PROGRAMA DE CHARLAS EDUCATIVAS
en escuelas públicas o privadas

Si todavía
no lo hiciste

SUMATE

29DEPARTAMENTO DE ACCION COMUNITARIA

Dras.: Od. Mariángeles Lurá - Od. Nancy Antognini - Od. Jaqueline Rugiu - accioncomunitaria@odontologossantafe2.org.ar
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AREA CIENTIFICA
Ateneo de Odontología de Rosario
Inspección de personería Jurídica de Santa Fe. Resolución Nº 187 19 de abril de 1993.

• PASANTÍA EN CLÍNICA DE DOLOR
Y DISFUNCIÓN TÉMPORO-MANDIBULAR.
Jefas de Clínica: Od. Silvana Classen, 
Od. Ana María Alessio y Od. Patricia Dell’Arciprete
Modalidad: presencial 
3°miércoles de cada mes, de 10 a 14 hs. 

• APLICA ACUPUNTURA EN LA PRÁCTICA 
ODONTOLÓGICA DIARIA.
Dictante: Od. Patricia Dell’Arciprete
Modalidad: 2 sesiones 
Teórico virtual - Práctico presencial
Total 6 hs. Fecha a confirmar

• MICRO IMPLANTES
COMO UNA HERRAMIENTA MÁS
EN EL TRATAMIENTO DE ORTODONCIA.
Dictante: Od. Mariano Portillo 
Modalidad: 1 sesión presencial de 4 hs.
Fecha: 27 de junio, 14 hs.

• ORTODONCIA EN ADULTOS.
Dictante: Od. María Montanari 
Modalidad: Presencial 6 hs.
Fecha: 25 de julio, 14 hs.

• CIRUGÍA Y ORTODONCIA.
Dictante: Od. Yanina Marcelloni
Modalidad: Presencial 6 hs.
Fecha: 22 de agosto, 14 hs.

• PERIODONCIA Y ORTODONCIA.
Dictante: Od Gabriela Basso
Modalidad: Presencial 6 hs.
Fecha: 26 de septiembre, 14 hs.

EN CURSO:

•  3º año: Curso Homologado para la Especialidad 
de Ortodoncia y Ortopedia de los Maxilares. 
Cohorte 2023.

•  3º año de RESIDENCIA del Curso Homologado 
para la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia de 
los Maxilares. Cohorte 2020.

SERVICIOS DE ATENCION
A PACIENTES
• CLÍNICA DOLOR Y DISFUNCIÓN TEMPO-
RO-MANDIBULAR 
Miércoles de 9 a 13hs.
• CLÍNICA DE MEDICINA DEL SUEÑO
Miércoles de 9 a 13hs.
• CLÍNICA DE ORTODONCIA
Niños y Adultos 
Viernes de 9 a 13hs.

INFORMES E INSCRIPCIÓN:
Lunes a viernes de 9 a 13 hs.

Tel. fijo: 341 2408152
Celular: 341 6 757 107

PARAGUAY 1086 P.A. Rosario
a teneoodonto log ia@gmai l . com

   @ateneo. rosar io
    A teneo de  Odonto log ía  de  Rosar io  

CURSOS
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Diplomaturas
• Armonización Orofacial
3 módulos intensivos presenciales
(2 jornadas por módulo) 64 horas.
Práctica con pacientes.
Dictado por el Dr. José Luis Rodriguez 
(especialista en AOF)
6 y 7 de Junio, 1 y 2 de Agosto 
y 7 y 8 de Noviembre de 2025.
Teoría virtual en Julio y Septiembre.

1º  Congreso Odontologico 
Multidisciplinario 150 Años
“ENCUENTRO DE GRANDES PROFESORES”
Ciudad de Funes,15 y 16 de Agosto de 2025.

Cursos  
• Ortopedia Funcional y Ortodoncia Fija
Primer Módulo 
Dictado por el Dr. Edgardo Guglielmetti   
Junio-Diciembre de 2025
• Alineadores dentales para el odontólogo 
general
Dictado por la Dra. María Montanari 
(Fecha a confirmar)

ACADEMIA INTERNACIONAL DE ODONTOLOGÍA INTEGRAL
ROSARIO

ACTIVIDADES CIENTIFICAS DE AIOI AÑO 2025

MANEJO DE DTM EN NIÑOS Y ADOLESCENTES
TEORICO. 2 SESIONES TEORICAS ONLINE. Inicia: 12 y 13 de junio de 2025.

TODO LO QUE NO PODES DESCONOCER SOBRE ATM
TEORICO. 2 SESIONES TEORICAS ONLINE. Inicia: 4 y 5 de julio de  2025.

DOLOR EN ODONTOLOGIA. Una materia pendiente.
UNA SESIÓN TEORICA DE 6 HORAS. Inicia: agosto 2025.

CURSO DE OCLUSION Y BRUXISMO: 
TEORICO-PRACTICO. 4 SESIONES JORNADA COMPLETA (TEORICO ON LINE 6 HORAS)

2 JORNADAS PRACTICAS PRESENCIALES. Inicia: septiembre 2025.

Solicite más información y programas de los cursos a: INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL:

Pje. Cajaraville 96 (Barrio Martin) Rosario     +54 0341 440-2739 
consultoriopaesani@hotmail.com                      Dr Daniel Paesani ATM y Bruxismo                      paesani.gelosatm

Prof. Dr Daniel Paesani - Dra Carlota Gelos

INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL

INVESTIGACION Y DOCENCIA

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL
Prof. Dr Daniel Paesani - Dra. Carlota Gelos
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    AIOI ROSARIO
     3 de Febrero 1223 1º piso
     wsp 3416964386
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Cont. JOSE LUIS VELIZ
Director de IBL BROKER de Seguros SAS

Tel. 3415003353

jose@iblbroker.com.ar
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FULL DAY / 8 DE AGOSTO 

Cirugía en vivo 

 CESAR PASINI, EUGENIA PASINI , HUGO MINUCCI 

D I C T A N T E S

INFO E INSCRIPCIÓN AL
341-6537577

WWW.PASINIMINUCCI.COM
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7 de Octubre 881
Cañada de Gómez - Santa Fe

Tel.: 03471-424017

asociacionodontologica@telnet.com.ar

Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 8 a 13hs.

ASOCIACION
REGIONAL
ODONTOLOGICA
CAÑADA DE GOMEZ

Asociación Odontológica Caseros

H. Irigoyen 2114 - Entrepiso - Caseros
Tel.: 03464- 424089 / 424717

administracion@aocaseros.com
secretaria@aocaseros.com

profesionales@aocaseros.com

www.aocaseros.com

Horario de atención:
lunes a viernes 7 a 15hs.

y sábados 8 a 12hs.

Asociación Odontológica
del Dpto. San Lorenzo

Dr. Ghio 689 - San Lorenzo
03476-423365 

odontologicasanlorenzo@gmail.com
 Horario de atención: 8:00 a 16:00 hs.

Asociaciones  2a. Circunscripción
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Pueyrredón 574 - VENADO TUERTO

Atención a Profesionales:
Lunes a Viernes 07.00 a 14.00 hs.

Atención al Público:
Lunes a Viernes de 08.00 a 13.00 hs.

Tel: 03462-437727 - 423682
Mail :  c i rculo.vt@gmai l .com

CÍRCULO
ODONTOLÓGICO
REGIONAL DE
VENADO TUERTO

Asociación de Odontólogos
de Las Rosas

Lavalle 24
Tel.: 03471 - 451341

aolrlasrosas@hotmail.com
Las Rosas - Santa Fe

Horario 8 a 12hs. y 15 a 17:30hs.

Mendoza 101 - Departamento Constitución

Horarios de atención: Lunes a Viernes de 8 a 16hs.
Tel.: 03400 - 475761

Cel.: 03400 - 15583301

Mail: administracion@aodc.com.ar
Sitio Web: http://www.aodc.com.ar
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ASOCIACION REGIONAL
DE PROFESIONALES DEL

ARTE DE CURAR

Av. Santa Fe 1742
Tel./fax: 03465 - 423605 / 425202
S2630AYZ - Firmat - Prov. Santa Fe

Horario de atención:
Lunes a Viernes de 7:30 a 15:30hs.

arpac@fibertel.com.ar

A.R.P.A.C.

Juan B. Justo 674 - Pujato (2123)

Tel.: 03464 - 494797 / 493908

Horario de atención:

lunes a viernes de 9 a 13hs.                                

aoss.administracion@gmail.com  

ASOCIACIÓN ODONTOLÓGICA
DE SAN LORENZO SUD

Asociaciones  2a. Circunscripción
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CLASIFICADOS

La recepción de los avisos clasificados 

es sólo por correo electrónico a:

tesoreria2@odontologossantafe2.org.ar

VENDO usados en buenas 

condiciones: esterilizadora 

"Estuar", cajas de endodoncias, 

perforadora de goma Dique. 

0341-156-401040
(Dra. Ana María)

VENDO Sillón Nardi y Herrero, 

programable, base fundición, fuelle 

cuero. Equipo: continental automá-

tico,5 brazos art. sobre platina, 

base fundición, fuelle cuero, mono 

comando, salivadera cerámica, 

brazo de foco, foco luz dicroica. 

R.X. Orix 65 mural, italiano. 

Esterilizadora FAETA, automática,3 

bandejas. compresor odont. 

Fernández, 3/4 h.p. banqueta a 

gas, 5 rayos. gabinete revelado, ac. 

inox. chaleco-delantal plomado. 

instrumental turbina est. m.k.d. 

cavitador m.k.d. turbina topair 

(aust.) lámpara halógena lucerna, 

(inc. al equipo). 2 jeringas triple 

(inc. al equipo. fórceps, juego 

completo, (adultos- niños) pakista-

ní. Elevadores premier. Inst. de 

clínica de operat. todo como a 

estrenar.

dantefregoni1@gmail.com

VENDO O ALQUILO 

en Fisherton propiedad con 2 

consultorios odontológicos 

totalmente equipados para la 

atención de pacientes. Contacto: 

0341- 153-210166 (lun, mier y 

vier de 9:30 a 15:30 hs).

VENDO ¡Sillón odontológico, 

es un irrompible SBZ! (Modelo 

DECANUS), Comprado en el año 

2010, nuevo primera mano (el uso 

durante estos años fue part time, 

ya que hay otros equipos en la 

clínica) Está en excelente estado y 

funcionando perfectamente. Para 

más detalles al: 

0341-153-031311

ALQUILO Consultorio 

odontológico totalmente equipado 

ubicado en zona sur de Rosario, 

consultas por WhatsApp al 

0341-153-101179

VENDO
Gabinete de revelado RX.

Cel. 0341-152-10048

ALQUILO Amplio departa-

mento con 2 consultorios odontoló-

gicos equipados con posibilidad de 

un tercero. Amplia sala de espera 

equipada y escritorio para recep-

ción. Sin secretaria. Zona Dorrego y 

Córdoba.

0341-425-3284 y 
0341-156-657716

VENDO Sillón odontológico 

usado Nardi Herrero, modelo 

austral, color verde agua y su 

banqueta. Antigüedad 15 años y 

funcionando. También para todo RX 

Dental San Justo, color gris plomo 

metalizado de 15 años y funcionan-

do. Consultas al:

0341-155-662913




